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po ds o Guayaquil. agosto 02 de 1995. 

2 Lo Señor Ingeniero... A 
0 JORGE .NEHME ANTON. A 0 
o. Ciudad.= yo + 1 po l 

Estimado Ing. Nelme: 

2 «No es: grato comunicar a lusted que la Junta General Extraordinaria de 
lo, Accionista de ELECTROCABLES C.4., celebrada! hoy en =sta ciudad, tuvo el 

y +2 * acierto de reelegírlo GERENTE de la compañia para el período estatutario de 
ji dos años. De acuerdo a lo previsto en el Articulo Décimo Sexto del Estatuto . 

' Social, la Junta: General de Accionistas ha resuelto que a usted, como 
GERENTE, le correaponderá tener a su cargo todas las actividades relativas 

| a la producción de la fábrica de la compañía. La Compañia ELECTROCABLES 
C.4.. se, constituyó mediante la escritura pública autorizaria por el Notario 

| | del Cantón Ab. Germán Castillo Suárez, el 3 de agosto de 1.531, inscrita en 
| el legistro Mercantil del cantón Guayaquil el. 25 de septiembre de 1.981. | 
O | ¡ Posteriormente, mediante escritura pública autorizada por el Notario del 

| : Cantón Dra. Norma Plaza de García. el 22 de enero de 1.590, inscrita en el 
| Registro Mercantil del cantón Guayaquil el:4 de septiembre de 1.990, la 

8 y + "compañía aumentá su capital y reformó integralmente su Setaluto. 
po pde : 

  

   

po e RAZON : Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento que 
antecede. : . ] i 2 

' a ] E . 

Guayaquil] "agosto 02 de 1.995 
$. 

  

  

JORGE NEEME ANTON.     
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REPUBLICA DEL ECUADOR.-— NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Yo, aboga- 

do Eduardo Falquez Ayala, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

en ejercicio de la atribución que me confiere el nimeral quinto del 

artículo dieciocho, de «¿li Ley Notarial vigente, agregado por el Decreto 

Supremo número dos mil trescientos ochenta y seis, del treinta y uno 

de marzo de mil novecientos setenta y ocho, publicado en el Registro 

Oficial número quinientos sesenta y cuatro, del doce de abril del mismo 

año, DOY FE: Que la fotocopia que antecede es exacta y conforme del 

documento que se me ha exhibido en una foja útil; y,que otra 

fotocopia con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de 

Diligencias que al efecto se lleva en la Notaría a mí cargo. Guayaquil, 

septiembre veintidós de mil novecientos noventa y cuatro 

Ab. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de a 

Folio(s) SIYAY- SAUAS Registro/Marcantil No. 

11.220) Repertorio No. 

Se archivan los Comprúbantes' da pago por los 

impuestos respectivos, 

Guayequil, 29 de Sutamba.. s_ 

_24a8. HECTOR MIGUEL ALÉIVAR DE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

    

      
 


